
INFORME DE GESTIÓN II TRIMESTRE DE 2022 

COMITÉ DISTRITAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

NOMBRE DE LA INSTANCIA: COMITÉ DISTRITAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

NÚMERO Y FECHA DE REGLAMENTO: Acuerdo 01 del 30 de diciembre de 2020 

NORMAS: Decreto 807 de 2019 "Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" 

INTEGRANTES: 
(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica.!: intearante. lP: invitado cermanente. O: otros} 

Sesiones en las 

Sector Entidad Cargo Rol aue oarticioó 
Fecha Total 

Gestión Pública Secretaría General Secretaria General (DP) p N.A. o 

Planeación Secretaría Distrital de Planeación 
Subsecretaria de Gestión 

s N.A. o 
Corporativa (DP) 

Gestión Pública Departamento Administrativo del Directora 1 N.A. o 
Servicio Distrital - DASCD 

Gobierno Secretaría Distrital de Gobierno 
Jefe de Oficina Asesora 

1 N.A. o 
de Planeación 

Gobierno 
Departamento Administrativo de la Directora 1 N.A. o 
Defensoría del Esoacio Público - DADEP 

Gobierno Instituto Distrital de la Participación y Director General 1 N.A. o 
Acción Comunal - IDPAC 

Hacienda Secretaría Distrital de Hacienda 
Secretario de 

1 N.A. o 
Desoacho 

Hacienda 
Fondo de Prestaciones Económicas, Directora General 1 N.A. o 
Cesantías y Pensiones - FONCEP 

Hacienda UAE de Catastro Distrital - UAECD Director 1 N.A. o 

Hacienda Lotería de Boaotá Gerente General 1 N.A. o 

Desarrollo Económico 
Secretaría Distrital de Desarrollo Secretaria de 

1 N.A. o 
Económico Despacho 

Desarrollo Económico Instituto cara la Economía Social - IPES Director General 1 N.A. o 

Desarrollo Económico Instituto Distrital de Turismo - IDT Directora General 1 N.A. o 

Educación Secretaría de Educación del Distrito 
Secretaria de 

1 N.A. o 
Despacho 

Instituto Distrital para la Investigación 
Educación Educativa y el Desarrollo Pedagógico Director General 1 N.A. o 

-IDEP

Educación 
Universidad Distrital Francisco José Rector 1 N.A. o 
de Caldas

Salud Secretaría Distrital de Salud Secretario de Despacho 1 N.A. o 

Salud 
Subred Integrada de Servicios de Gerente Empresa 

1 N.A. o 
Salud Sur E.S.E. Social Del Estado 

Salud 
Subred Integrada de Servicios de Gerente 1 N.A. o 
Salud Sur Occidente E.S.E. 
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Sesiones en las 

Sector Entidad Cargo Rol ciue participó 
Fecha Total 

Salud 
Subred Integrada de Servicios de Gerente 1 N.A. o 
Salud Norte E.S.E. 

Salud 
Subred Integrada de Servicios de Gerente 1 N.A. o 
Salud Centro Oriente E.S.E. 

Salud Capital Salud EPS - SAS Representante Legal 1 N.A. o 

Salud 
Entidad Asesora de Gestión Gerente 1 N.A. o 
Administrativa v Técnica 

Salud 
l.D.de Ciencia, Biotecnología e Director 1 N.A. o 
Innovación en Salud - IDCBIS 

Integración Social 
Secretaría Distrital de Integración Secretaria de Despacho 1 N.A. o 
Social 

Integración Social 
Instituto Distrital para la Protección de Director 1 N.A. o 
la Niñez v la Juventud - IDIPRON 

Cultura, Recreación y Secretaría Distrital de Cultura, Secretario de 1 N.A. o 
Deporte Recreación y Deporte Despacho 
Cultura l Recreación y Instituto Distrital de Recreación y Directora 1 N.A. o 
Deoorte Deoorte - 1 D RD 
Cultura, Recreación y Orquesta Filarmónica de Bogotá Director General 1 N.A. o 
Deoorte 
Cultura, Recreación y Instituto Distrital de Patrimonio Director General 1 N.A. o 
Deporte Cultural - IDPC 
Cultura, Recreación y Fundación Gilberto Álzate Avendaño Directora 1 N.A. o 
Deporte 
Cultura, Recreación y Instituto Distrital de las Artes - Director General 1 N.A. o 
Denorte IDARTES 
Cultura, Recreación y Canal Capital Gerente General 1 N.A. o Deporte 
Ambiente Secretaría Distrital de Ambiente Secretaria de Desoacho 1 N.A. o 

Ambiente Jardín Botánico José Celestino Mutis Director General 1 N.A. o -JBB 

Ambiente Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Director General 1 N.A. o Cambio Climático - IDIGER 

Ambiente Instituto Distrital de Protección y Directora General 1 N.A. o Bienestar Animal - IDPYBA 
Movilidad Secretaría Distrital de Movilidad Secretario de Despacho 1 N.A. o 

Movilidad UAE de Rehabilitación y Director General 1 N.A. o Mantenimiento Vial - UAERMV 
Movilidad Instituto de Desarrollo Urbano - IDU Director General 1 N.A. o 

Movilidad Empresa de Transporte del Tercer Gerente General 1 N.A. o Milenio Transmilenio S. A. 
Movilidad Terminal de Transportes S.A. Gerente General 1 N.A. o 

Movilidad Empresa Metro de Boaotá S.A. Gerente General 1 N.A. o 

Hábitat Secretaría Distrital de Hábitat Secretaria de Desoacho 1 N.A. o 

Hábitat Unidad Administrativa Especial de Directora General de la 1 N.A. o Servicios Públicos - UAESP Unidad 

Hábitat Caja de Vivienda Popular - CVP Director General 1 N.A. o 

Hábitat Empresa de Renovación y Desarrollo Gerente General 1 N.A. o Urbano de Boaotá D.G. - ERU 

Hábitat Empresa. Acueducto y Alcantarillado Gerente General 1 N.A. o de Boaotá EAB - ESP 
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Sesiones en las 

Sector Entidad Cargo Rol aue oarticioó 

Fecha Total 

Hábitat Aguas de Bogotá SA ESP Gerente General 1 N.A. o 

Mujer Secretaría Distrital de la Mujer 
Secretaria de 

1 N.A. o 
Desoacho 

Seguridad, Secretaría Distrital de Seguridad, Secretario de Seguridad, 
1 N.A. o 

Convivencia y Justicia Convivencia y Justicia Convivencia y Justicia 

Seguridad, UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Director 1 N.A. o 

Convivencia v Justicia Boootá 
Secretaría Jurídica 

Secretaría Jurídica Distrital 
Secretario Jurídico 

1 N.A. o 
Distrital Distrital 

Durante el segundo trimestre de 2022 no se adelantaron sesiones ordinarias ni 
extraordinarias del Comité Distrital de Gestión y Desempeño, esto según lo establecido en el 
Acuerdo N.01 de 2020, mediante el cual se adopta el reglamento interno del Comité Distrital 
de Gestión y Desempeño del Distrito Capital, y en su artículo 9 señala que "El Comité se 
reunirá de manera ordinaria por lo menos (1) una vez al año y de manera extraordinaria en 

cualquier tiempo por convocatoria de quien lo preside y previa citación del Secretario 

Técnico". 

Sin embargo desde la Secretaría General a través de la Subsecretaría Distrital de 
Fortalecimiento Institucional se realizó una jornada de socialización de los resultados del 
Índice de Desempeño Institucional - IDI, el día 03 de junio de 2022 en las instalaciones del 
Archivo Distrital, donde se dieron a conocer los puntajes obtenidos por los sectores de la 
Administración Distrital, el ranking de las entidades distritales con los mejores puntajes y los 
resultados obtenidos en las dimensiones y las políticas de gestión y desempeño a nivel 
distrital, resaltando e identificando las oportunidades de mejora que deben ser profundizadas 
por parte de los líderes de política, con el fin de mejorar los resultados de la próxima 
medición. 

Frente a la medición del IDI los resultados más destacados fueron que, la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, que se mide a partir de la información reportada por las 15 Secretarías, obtuvo 98,4 
puntos alcanzando por segundo año consecutivo el primer lugar para las alcaldías capitales; 
mientras, el Distrito Capital, que se calcula a partir del resultado promedio de 49 entidades 
distritales alcanzó 91,8 puntos, lo que permitió lograr de manera anticipada la meta del Plan 
Distrital de Desarrollo de obtener 90,7 para el 2023. 

Dichos resultados serán socializados en detalle ante esta instancia en la sesión ordinaria que 
se encuentra programada para el mes de agosto de 2022, según lo establecido en el plan de 
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trabajo aprobado para el funcionamiento del Comité. 

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS/ SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS: 0/0

SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS/ SESIONES EXTRAORDINARIAS 
PROGRAMADAS: 0/0

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 
Secretaría Técnica: 

Normas de creación: Si L No 
Reglamento Interno: Si L No _ 
Actas con sus anexos: Si L No 
Informes de Gestión: Si L No_ 
Plan de Trabajo: Si L No_ 

SESIONES EN LAS 

FUNCIONES GENERALES 
QUE SE ABORDARON 

Se abordó 
Fecha 

Si/No 

1. Orientar la implementación, operación, seguimiento y evaluación del MIPG en el N.A. Distrito Capital.
2. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y estrategias N.A. para asegurar la implementación y desarrollo de MIPG en el Distrito Capital
3. Impulsar mecanismos de articulación administrativa entre las entidades del
Distrito Caoital oara el diseño, imolementación,seauimiento v evaluación del MIPG. N.A. 

4. Presentar los informes que el Gobierno Nacional y los organismos de control
N.A. requieran sobre el avance en la implementación del MIPG.

5. Dirigir y articular a las entidades del Distrito Capital en la implementación y
operación de las políticas de gestión y desempeño institucional y de las directrices N.A. impartidas por las autoridades o instancias competentes en materia de Gobierno y
Seauridad DiQital.
6. Adoptar su propio reglamento N.A. 

SEGUIMIENTO AL PLAN 
DE ACCIÓN 

ANÁLISIS DEL 
FUNCIONAMIENTODE LA 
INSTANCIA: 
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La sesión ordinaria se llevará a cabo en el mes de agosto de 2022, según lo 
dispuesto en el Plan de Acción de la instancia aprobado por la Presidencia del 
Comité, en el cual se presentarán lo siguiente: 
• Revisar y aprobar informe distrital de avance implementación del MIPG,

vigencia 2021.
• Revisar y aprobar informe consolidado de avance del MIPG - Resultados

FURAG 2021 v los demás informes solicitados.

El Comité Distrital de Gestión y Desempeño se encarga de realizar el análisis 
general y de generar r_ecomendaciones en relación con el índice de Desempeño 
Institucional (101) y el Indice de Gestión Pública Distrital (IGPD), de conformidad 
con el reglamento interno de la instancia. Durante el segunda trimestre no se 
programaron sesiones para este Comité, de acuerdo con el cronograma de 
sesiones establecido para esta instancia. 
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SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES 

Icono 
N/A 

Icono 

N/A 

Síntesis: 

En constancia se firman, 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE 
Presidenta 

Decisión 

Decisión 

Comité Distrital de Gestión Desempeño 
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

Seguimiento 
N/A 

Seguimiento 
N/A 

l')Jr ,�;� 
NORA ALEJANDRA MUÑOZ BARRIOS 
Secretaria Técnica Delegada 
Comité Distrital de Gestión y Desempeño 
Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Secretaría Distrital de Planeación 

Elaboró: Lisa María Vergara Gutiérrez- Contratista- Dirección de Planeación - SDP 
Revisó: Mónica Maloof Arias- Directora de Planeación - SDP --¡_ ___ � 

� 
Revisó: �lexandra Arévalo Cuervo - Subdirectora Técnica de Desarrollo Institucional- Secretaria General 
Revisó: Osear Guillermo Niño del Río- Director Distrital de Desarrollo Institucional - Secretaría Genera 

,a_ . 
Aprobó: Patricia Rincón Mazo - Subsecretaria Distrital de Fortalecimiento Institucional - Secretaría Generat,v/Jr-
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